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Circular Informativa 
FONDO DE AHORRO 2014 

 
A los compañeros Telefonistas de Telmex y CTBR: 

 

 Derivado de los escritos de fechas 4 y 25 de Noviembre, dirigidos a nuestro Secretario 
General, Co. Francisco Hernández Juárez, estas Empresas manifestaron que efectuarán la 
retención del ISR  sobre el excedente del premio al fondo de ahorro, conforme a lo establecido 
en el artículo 93, fracción XI de la LISR, lo que a juicio de esta representación sindical, no tiene 
sustento, ya que el texto de dicho artículo no ha sido modificado este año, y por lo tanto el 
impuesto sobre el excedente del premio al fondo del ahorro no debe ser retenido por las 
Empresas.  
 

 Como ustedes perciben este tema representa una de las máximas prioridades del 
sindicato, ya que está de por medio la afectación a una prestación que históricamente hemos 
percibido íntegramente. En ese tenor, ha sido necesario incluso, acudir de manera conjunta con 
la empresa ante la autoridad fiscal para solicitarle un criterio que -protegiendo los derechos de 
los trabajadores- pudiera resolver en lo inmediato este tema, que de lograrse implicaría que el 
pago correspondiente al fondo de ahorro deba ser diferido unos días respecto de la fecha 
acostumbrada. Para evitar una afectación, se determinó adelantar el pago del aguinaldo. Cabe 
mencionar que la conveniencia de la modificación a las fechas de pago, radicaría en la posibilidad 
de que lográsemos el cobro de la prestación del fondo de ahorro sin impuesto alguno. En caso 
contrario, de darse la retención, implementaremos las acciones pertinentes. 
 

Por lo anterior, el sindicato hace un llamado a todos los telefonistas a mantener la unidad 
y estar pendientes de las acciones que, definidas por el Comité Ejecutivo Nacional y el Co. 
Francisco Hernández Juárez, llevaremos a cabo, siempre y cuando no haya una solución a este 
problema. 
 

Nuestro futuro se juega en el puesto de trabajo. 
Comencemos a construirlo ahora. 

 
Fraternalmente 

 
“Unidad, Democracia y Lucha Social” 

 
México, D.F. a 26 de noviembre de 2014 

 
 

Comité Ejecutivo Nacional                       Comité Nacional de Vigilancia 
 
 

Comisiones Nacionales 


